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RADICADO CLASE DE DEMANDANTE DEMANDADO 
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SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ, DORA 
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ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 
 

 
En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se mantiene el presente 
traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria. 

 

 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS TERMINO INICIA VENCE 

PERTENENCIA  
2021-00114 

SANDRA MILENA 

PARADA RONDON  

SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ, 

DORA STELLA RONDON Y 

CESAR GONZALEZ 

CINCO (5) 

DIAS 

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se 
fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy DIECIOCHO 
(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 8:00 a.m. 
 

OCTUBRE 

19 DE 2022 

OCTUBRE 

25 DE 2022 
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RAD. 2021-0114. CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS

ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>
Jue 03/02/2022 12:06
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (16 MB)
Gmail - Envío CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD. 2021-00114.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES
DE MÉRITO 2021 114.pdf;

Doctora
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA.
Jueza Primera Civil de Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de Pamplona.
E. S. D.
 

Radicado:     545183112001-2021-00114-00
REF. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 60.361.403
Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES C.C. 60.388.667, DORA STELLA
RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607
CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES C.C. 88.259.952
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

 

Cordial saludo.

J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.093.751.201 expedida en Los Patios, abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional número
260.332 del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como apoderado judicial de los Demandados SHIRLEY
DAGMAR GONZÁLEZ TORRES mayor y vecina de la ciudad de Cúcuta, identificada con cédula de ciudadanía
número 60.388.667 de Cúcuta y CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta,
identificado con cédula de ciudadanía número 88.259.952 de Cúcuta, acudo a su Despacho en aras de realizar
CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro del proceso de la referencia.

Estimada Jueza, se adjunta a la presente la contestación de demanda y excepciones de mérito, las cuales se ha
remitido los memoriales a los correos del Dr. Doctor LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ al correo
electrónico  ab505@hotmail.com y a la señora  SANDRA MARIELA PARADA  RONDON  al correo
electrónico sanmari87@gmail.com

Se adjunta:

1. PDF: Poder, Pruebas y contestación de demanda y excepciones de mérito.

2. Pdf: Envío del memorial al Dr, Francisco Arb Lacruz y a la señora Sandra Mariela Parada Rondon.

Agradeciendo la atención prestada. 

--  
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ   

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad Externado de
Colombia.

mailto:ab505@hotmail.com
mailto:sanmari87@gmail.com
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Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de Génova

AVENIDA 6E # 5-68 BARRIO POPULAR 

TELFS: 320 9935774 – 5 962636   EMAIL: ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM

mailto:ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM


 

 

Doctora 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA. 

Jueza Primera Civil de Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de Pamplona. 

E. S. D. 

 

 
Radicado:     545183112001-2021-00114-00 

Ref.           PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 60.361.403 

Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES C.C. 60.388.667, DORA 

STELLA RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607 y CESAR EDUARDO GONZÁLEZ 

TORRES C.C. 88.259.952 

 
     Cordial Saludo, 

 
SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES mayor y vecina de la ciudad de Cúcuta, 
identificada con cédula de ciudadanía número 60.388.667 de Cúcuta, e-mail: 

shirleydgonzalez@hotmail.com y CESAR EDUARDO GONZÁLEZ TORRES mayor y 

vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado con cédula de ciudadanía número 88.259.952 
de Cúcuta, e-mail: cegt82@hotmail.com, nos permitimos manifestar que por medio del 
presente escrito conferimos poder especial, amplio y suficiente al abogado J. SAMIR 
GONZALEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.093.751.201 expedida en Los Patios, abogado titulado 
e inscrito portador de la tarjeta profesional número 260.332 del Consejo Superior de la 

Judicatura y correo electrónico asesoriasgomezsas@gmail.com , para que en nuestro 
nombre y representación defienda nuestros derechos como partes demandadas dentro 
del proceso DECLARATIVO POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO que inició la señora SANDRA MARIELA PARADA 
RINCÓN con respecto del bien inmueble de propiedad de los suscritos, ubicado en la 
Carrera 4 No. 0-73,83,77 Calle 1 No. 3-60,66 Barrio Chapinero, ubicado en el municipio 
de Chinácota e identificado con matricula inmobiliaria N° 264-920, lo cual hará con la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, EXCEPCIONES DE MÉRITO, DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN POR REIVINDICACIÓN DE DOMINIO y las demás actuaciones que 
permita la defensa de nuestros derechos. 

 
Nuestro apoderado queda facultado para conciliar, novar; desistir; transigir; sustituir y 
reasumir el presente poder; pedir y aportar pruebas; interponer tutelas; medidas 
cautelares; derecho de petición; tachas y sustentar recursos como también recibir las 

copias formales de las actuaciones respectivas. En general, todo en conformidad con los 
artículos 74 y 77 del C. G. P., a fin de cumplir cabalmente con el encargo que comporta 
este mandato, para el cual agradecemos reconocer personería adjetiva. 

 
Atentamente; 
 
 
Otorgo,          

 
 
SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES  
C.C. 60.388.667 de Cúcuta  
 
 
 

CESAR EDUARDO GONZÁLEZ TORRES  
C.C. 88.259.952 de Cúcuta  
 
 

mailto:shirleydgonzalez@hotmail.com
mailto:cegt82@hotmail.com
mailto:asesoriasgomezsas@gmail.com


 

 

 
Acepto, 
 
 
 
 
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ. 
C.C. No. 1.093.751.201 Los Patios. 
T.P. No. 260.332 del C. S. de la J. 
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ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

RV: OTORGAMIENTO PODER - DDA PERTENENCIA - RAD. 2021-00114 
1 mensaje

Shirley González <shirleydgonzalez@hotmail.com> 3 de febrero de 2022, 08:26
Para: ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

Buenos días. Confirmo aceptación del poder o mandato para la gestión judicial de la demanda de la referencia. 

Atentamente, Shirley Dagmar González Torres

De: ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com> 
Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 3:09 p. m. 
Para: Shirley González <shirleydgonzalez@hotmail.com> 
Asunto: OTORGAMIENTO PODER - DDA PERTENENCIA - RAD. 2021-00114
 
Señora:
SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES 
E.S.D.
 
Radicado:     545183112001-2021-00114-00
Ref.              PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 60.361.403
Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES C.C. 60.388.667, DORA
STELLA RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607 Y CESAR EDUARDO GONZÁLEZ
TORRES C.C. 88.259.952

 
ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE PODER

 
Cordial saludo.
 
De conformidad con el Decreto 806 del 2020, las demandas y los respectivos poderes se radica de manera
virtual, siendo posible otorgar la confirmación y aceptación del poder o mandato  a través de mensajes de
datos y/o correo electrónico, de tal manera, que para su aceptación solamente debe reenviar la presente al
mismo correo en que es enviado (asesoriasgomezsas@gmail.com), confirmando su aceptación para la
gestión judicial de la Demanda de la referencia.
 
Agradeciendo la atención prestada.

--  
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ   

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad Externado de
Colombia.

Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de Génova

mailto:asesoriasgomezsas@gmail.com
mailto:shirleydgonzalez@hotmail.com
mailto:asesoriasgomezsas@gmail.com
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ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER - DDA PERTENENCIA - RAD. 2021-00114 
2 mensajes

ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com> 1 de febrero de 2022, 15:10
Para: cegt82@hotmail.com

Señor:
CESAR EDUARDO GONZÁLEZ TORRES
E.S.D.
 
Radicado:     545183112001-2021-00114-00
Ref.              PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 60.361.403
Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES C.C. 60.388.667, DORA
STELLA RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607 Y CESAR EDUARDO GONZÁLEZ
TORRES C.C. 88.259.952

 
ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE PODER

 
Cordial saludo.
 
De conformidad con el Decreto 806 del 2020, las demandas y los respectivos poderes se radica de manera
virtual, siendo posible otorgar la confirmación y aceptación del poder o mandato  a través de mensajes de
datos y/o correo electrónico, de tal manera, que para su aceptación solamente debe reenviar la presente al
mismo correo en que es enviado (asesoriasgomezsas@gmail.com), confirmando su aceptación para la
gestión judicial de la Demanda de la referencia.
 
Agradeciendo la atención prestada.

--  
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ   

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad Externado de
Colombia.

Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de Génova
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César Eduardo González Torres <cegt82@hotmail.com> 1 de febrero de 2022, 15:17
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Para: ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

Doctor Samir, cordial saludo...confirmo la aceptación del poder especial adjunto...

Agradeciendo de antemano su valiosa colaboracion, 

Cesar Eduardo González  

From: ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com> 
Sent: Tuesday, February 1, 2022 3:10:41 PM 
To: cegt82@hotmail.com <cegt82@hotmail.com> 
Subject: OTORGAMIENTO DE PODER - DDA PERTENENCIA - RAD. 2021-00114
 
[Texto citado oculto]

mailto:asesoriasgomezsas@gmail.com
mailto:cegt82@hotmail.com
mailto:cegt82@hotmail.com


































APERTURA INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.  
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00642-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, uno (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Se encuentra al despacho la solicitud de la referencia, presentada por el 
doctor RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, en su condición de 
conciliador de insolvencia de persona natural no comerciante del Centro de 
Conciliación El Convenio Nortesantandereano de la ciudad, con respecto a la 
señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES (ver folio 650 virtual y ss); 
el despacho procede a realizar el correspondiente estudio y por reunirse los 
requisitos exigidos por los artículos 531 al 576 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se procederá a su admisión 
y apertura. En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado la solicitud de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante correspondiente a 
la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES (ver folio 650 virtual y 
ss). 
 
SEGUNDO: De conformidad con la dispuesto en el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 48 del Código 
General del Proceso, de la lista de liquidadores clase C elaborada por la 
SUPERTINTENDENCIA DE SOCIEDADES desígnese como liquidador a los 
auxiliares de la justicia, señores (a) MARIA EUGENIA BALAGUERA 
SERRANO, COSME GIOVANI BUSTOS BELLO y MARINO DE JESÚS 
CARDONA DUQUE, adviértaseles que el cargo será ejercido por el primero 
que concurra a posesionarse de MANERA VIRTUAL del cargo para el cual 
fue designado. Comuníquesele su nombramiento con la forma dispuesta en 
el artículo 49 del Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 
806 de 2020. Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
$1.500.000,oo, para el efecto comuníqueseles al respecto conforme lo 
determina el artículo 564 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 de 2020. Ofíciese.  
 
TERCERO: Ordénese al liquidador para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores de la señora 
SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES, incluidos en la relación definitiva 
de acreencias allegada por el operador de insolvencia del Centro de 
Conciliación El Convenio de la ciudad, y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que 
publique un aviso en un periódico de amplia circulación Nacional en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 
proceso; lo anterior en armonía con el Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordénese al liquidador para que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes de la 



deudora; lo anterior según lo preceptuado en el numeral 3º del articulo 564 y 
565 del Código General del Proceso, y lo dispuesto en los numerales 4º y 5º 
del artículo 444 del CGP, en armonía con lo estatuido en el Decreto 806 de 
2020. Ofíciese. 
 
QUINTO: Ofíciese a través de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander, a todos los Jueces que adelanten 
procesos ejecutivos e incluso aquellos que se adelante por concepto de 
alimentos contra la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES, en su 
calidad de deudora, para que los remitan a esta liquidación; previniéndosele 
a todos los deudores de la señora antes citada, para que sólo paguen al 
liquidador, ya que se presumirá la ineficacia de todo pago hecho a persona 
distinta; lo anterior en armonía con lo preceptuado en el numeral 4º del 
artículo 564 del CGP. 
 
SEXTO: Realícese por éste despacho la publicación de esta providencia de 
apertura en el registro Nacional de personas emplazadas del que trata el 
artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Téngase en cuenta que el requisito de publicación de la providencia de 
apertura se entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo preceptuado en el 
artículo 108 del Código General del Proceso.  
 
SEPTIMO: Por secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de 
datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 
comunicándoseles la apertura del presente trámite liquidatario patrimonial, 
comunicación la cual deberá ir acompañada de copia del presente proveído, 
lo anterior en armonía con el artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO: Se pone en conocimiento DE LA DEUDORA que el acto de 
declaración de apertura de ésta liquidación patrimonial, le prohíbe hacer 
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 
en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 
apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 
encuentren en su patrimonio, conforme lo preceptúa el artículo 565 del 
Código General del Proceso.  
 
La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 
concurso, sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor 
de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, 
dando cuenta inmediata de ello al Juez de conocimiento y al liquidador, en 
armonía con lo establecido en el inciso segundo numeral 1º del artículo 565 
del CGP. 
   
NOVENO: Téngase al doctor RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, 
como operador de insolvencia económica de personas naturales no 
comerciantes del Centro de Conciliación el Convenio Nortesantandereano de 
la ciudad, con respecto de la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ 
TORRES. 
 

NOTIFÍQUESE 



 
 

El Juez,, 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

 
Firmado Por: 

 
JOSE ESTANISLAO MARIA YAÑEZ MONCADA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0c87f8dcd404b0e4a175057435359500ae0da56e4f21c9cf43636ce7a64cf3

2c 
Documento generado en 01/03/2021 04:22:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Usuario
Texto escrito a máquina
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPALSe notificó hoy el auto anterior por anotaciónCúcuta,           02  MAR  2021En estado a las ocho de la mañana



    REPORTE DEL PROCESO     
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Fecha de la consulta:   2022-02-03 11:25:16 

Fecha de sincronización del sistema: 2022-02-03 10:48:09 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2021-01-13 Clase de Proceso Disolución, Nulidad y Liquidación de Sociedades 

Despacho JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juzgado 10 Civil Municipal de Cúcuta (Oralidad) Ubicación del Expediente Secretaria - Estado 

Tipo de Proceso De Liquidación Contenido de Radicación 09-12-2020 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No SHIRLEY DAGMAR-GONZALEZ TORRES 

Demandado No ACREEDORES VARIOS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-04-09 Constancia 

Secretarial 

SE PASÓ A E EL 15 DE MARZO DE 2021 PARA NOTIFICAR OFICIOS 

DE INSOLVENCIA 

  2021-04-09 

2021-03-01 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 01/03/2021 a las 22:29:01. 2021-03-02 2021-03-02 2021-03-01 

2021-03-01 Auto Interlocutorio declara abierto y radicaso solicitud de liquidaicon patrimonial   2021-03-01 

2021-01-13 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 13/01/2021 a las 

16:33:30 

2021-01-13 2021-01-13 2021-01-13 

 











    REPORTE DEL PROCESO     

54001310300320110036000 
 

Fecha de la consulta:   2022-02-01 09:55:19 

Fecha de sincronización del sistema: 2022-02-01 09:27:01 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de 

Radicación 

2011-10-31 Clase de Proceso Ejecutivo con Título Hipotecario 

Despacho JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA 

Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juzgado 3 Civil Circuito de Cúcuta de 

Oralidad 

Ubicación del 

Expediente 

Secretaria - Estado 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de 

Radicación 

SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA LOS DEMANDADOS POR LAS SUMAS 

CONTENIDAS EN LOS PAGARES 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado No CESAR EDUARDO-GONZALEZ TORRES 



Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandado No GLORIA STELLA RONDON URREGO 

Demandado No SHIRLEY DAGMAR-GONZALEZ TORRES 

 

Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-12-15 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 15/12/2021 a las 17:00:50. 2021-12-

16 

2021-12-16 2021-12-

15 

2021-12-15 Auto Interlocutorio RECHAZAR la solicitud elevada por parte del extremo activo del litigio en lo que respecta a la 

señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ, por encontrarse suspendido el presente trámite en lo 

que a ella respecta; OFICIAR al Centro de Conciliación en donde se encuentra siendo 

adelantado el trámite de negociación de deudas iniciado por parte de la señora SHIRLEY 

DAGMAR GONZALEZ, para que, con destino a este litigio, informe acerca del estado actual de 

dicho trámite, y así mismo, POR SECRETARIA córrase traslado de las manifestaciones 

realizadas por la apoderada judicial de BANCOLOMBIA; COMISIONAR NUEVAMENTE al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Chinácota, para que realice la diligencia de secuestro del 

bien inmueble; APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

  2021-12-

15 

2021-09-24 Traslado TRASLADO: Liquidación Crédito   2021-09-

24 

2021-04-23 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 23/04/2021 a las 18:24:56. 2021-04-

26 

2021-04-26 2021-04-

23 

2021-04-23 Auto Interlocutorio TÉNGASE en cuenta para todos los efectos procesales la intención dada a conocer por parte   2021-04-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

de BANCOLOMBIA en el entendido de continuar con el presente trámite judicial en contra de 

los señores CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES y DORA STELLA RONDON URREGO.: 

REQUERIR a la parte ejecutante, para que de conformidad con lo reglado en el parágrafo del 

artículo 547 de nuestro estatuto procesal, informe acerca de los pagos o arreglos que de las 

obligaciones que aquí se ejecutan, que se hubieren producido en la negociación de deudas 

adelantada por la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES. COMISIÓNESE al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Chinacota para que se sirva auxiliar a este Despacho Judicial, en el 

sentido de practicar la DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre las cuotas partes que pertenezcan a 

los señores CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES y DORA STELLA RONDON URREGO.POR 

SECRETARIA proceda a darse cumplimiento a lo ordenado mediante proveído del 03 de 

febrero de 2021, en su numeral CUARTO. 

23 

2020-07-17 Oficios U: PARA OFICIO   2020-07-

17 

2020-07-01 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 01/07/2020 a las 22:06:25. 2020-07-

02 

2020-07-02 2020-07-

01 

2020-07-01 Auto Interlocutorio NO REPONER EL AUTO DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2020; NEGAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE APELACION; RECONOCER COMO APODERADO JUDICIAL DE LA INCIDENTALISTA 

SANDRA MARIELA PARADA RONDON, AL Dr. LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ. 

  2020-07-

01 

2020-03-09 Constancia 

Secretarial 

SE FIJA EN LISTA EL DIA NUEVE (09) DE MARZO   2020-03-

09 

2020-02-25 Constancia 

Secretarial 

PARA OFICIO   2020-02-

25 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-02-03 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 03/02/2020 a las 18:03:35. 2020-02-

04 

2020-02-04 2020-02-

03 

2020-02-03 Auto Interlocutorio DECRETAR la suspensión de proceso a partir del día 11 de diciembre de 2018, UNICAMENTE 

en lo que respecta a la demandada SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ,. REQUERIR a la parte 

acreedora BANCOLOMBIA S.A., con el fin de que señale su intención de continuar o no con la 

ejecución con respecto a los demás deudores, señores CESAR EDUARDO GONZÁLEZ TORRES y 

DORA STELLA, para los fines establecidos en el Numeral 1° del artículo 547 del Código 

General del Proceso. En ejercicio del control de legalidad, DEJAR SIN EFECTO alguno la 

diligencia de secuestro efectuada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Chinacota, en la 

cual se secuestró el bien inmueble objeto de este proceso del que figura como copropietaria 

la demandada SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ. COMUNÍQUESE a la autoridad judicial 

comisionada.CUAD. 2 NO IMPARTIR DECISION con respecto al trámite incidental. 

  2020-02-

03 

2019-09-10 Recepcion de 

Memorial 

U - 2   2019-09-

10 

2019-04-03 Constancia 

Secretarial 

U. CTP   2019-04-

03 

2019-03-26 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 26/03/2019 a las 16:59:07. 2019-03-

27 

2019-03-27 2019-03-

26 

2019-03-26 Auto Interlocutorio SE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO PRESENTADA y SE TIENE COMO NUEVO SALDO DEL 

PAGARE SIN NUMERO LA SUMA DE $8.863.634. 

  2019-03-

26 

2018-06-25 Traslado TRASLADO LIQUIDACION / Ubicacion: liquidaciones   2018-06-

25 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2017-03-21 Envío de Despacho 

Comisorio 

Libra despacho comisorio - anaquel año CTP   2017-03-

21 

2017-03-13 Constancia 

Secretarial 

DESARROLLAR AUTO DEL 27 DE JULIO DE 2016   2017-03-

13 

2016-07-27 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 27/07/2016 a las 18:53:20. 2016-07-

28 

2016-07-28 2016-07-

27 

2016-07-27 Auto de Tramite Auto ordena comisionar al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

260-920. 

  2016-07-

27 

2016-07-15 Al Despacho Para resolver sobre oficio allegado. - (KAte)   2016-07-

15 

2016-06-13 Oficios Librados Se libró oficio 0728 del 07-06-2016 a la Secretaría de Gobierno adjuntando D.C.   2016-06-

13 

2016-05-25 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 25/05/2016 a las 14:22:32. 2016-05-

26 

2016-05-26 2016-05-

25 

2016-05-25 Auto Ordena 

Secuestro de Bienes 

Inmuebles 

ORDENA SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE   2016-05-

25 

2016-05-23 Al Despacho Para resolver peticion. - (Julian)   2016-05-

23 

2016-05-13 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 13/05/2016 a las 12:54:25. 2016-05-

16 

2016-05-16 2016-05-

13 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2016-05-13 Auto aprueba 

liquidación 

Aprueba liquidacion de costas practicada por la secretaría del juzgado.   2016-05-

13 

2016-05-04 Fijacion Estado CGP Actuación registrada el 04/05/2016 a las 17:12:08. 2016-05-

05 

2016-05-05 2016-05-

04 

2016-05-04 Auto de Obedezcase 

y Cúmplase 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DEL SUPERIOR   2016-05-

04 

2014-05-05 Auto Interlocutorio se dispuso tener como agregado el comisorio Nª 2013-32 de fecha 24 de mayo  de 2013 

debidamente diligenciado por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cùcuta 

  2014-05-

05 

2014-05-05 Fijacion Estado Actuación registrada el 05/05/2014 a las 07:51:41. 2014-05-

07 

2014-05-07 2014-05-

05 

2014-05-05 Auto Interlocutorio AGREGESE EL DESPACHO COMISORIO No 2013-32 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO - NO SE 

ACCEDE A LA SOLICITUD REALIZADA POR LA MANDATARIA JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDADA 

  2014-05-

05 

2014-03-04 Al Despacho s. resolver solciitud y  agregar comsiorio.   2014-03-

04 

2014-03-03 Constancia 

Secretarial 

Recepcion de memorial   2014-03-

03 

2014-02-12 Constancia 

Secretarial 

LETRA  G   2014-02-

12 

2014-02-12 Constancia 

Secretarial 

e. enviar oficio.   2014-02-

12 

2014-02-12 Oficios Librados SE OFICIO HOY A LA OFICINA JUDICIAL DE MEDELIN   2014-02-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

12 

2014-02-12 Oficios s. librar oficio.   2014-02-

12 

2014-01-31 Fijacion Estado Actuación registrada el 31/01/2014 a las 07:35:52. 2014-02-

04 

2014-02-04 2014-01-

31 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 264 - CHINACOTA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: CHINACOTA  VEREDA:  CHINACOTA

FECHA APERTURA: 22-09-1980  RADICACIÓN: 80-401  CON: ESCRITURA  DE: 20-06-1980

CODIGO CATASTRAL: 541720100000000170001000000000COD CATASTRAL ANT:  01-00-0017-0001-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA PARA HABITACION CONSTRUIDA EN TAPIAS, MADERA Y TEJAS CONSU CORRESPONDIENTE SUELO Y SOLAR, CON UNA SUPERFICIE

DE DOS MIL CIEN METROS CUADRADOS (2.100 M2) CONSTANTE DE MAS DE DIEZ (10) PIEZAS.- SUS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA #

1779 DE JUNIO 20 DE 1.980, DE LA NOTARIA 3 DE CUCUTA.-  

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 4 # 0-73,83,87 CALLE 1 # 3-60,66 BARRIO CHAPINERO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-04-1948 Radicación: S/N

Doc: SENTENCIA S/N DEL 02-03-1948  JZDO.C.CTO. DE CHINACOTA VALOR ACTO: $1,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION JUICIO DE SUCESION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ CARRERO LUIS      
A: BARAJAS DE GONZALEZ TERESA      
A: GONZALEZ BARAJAS LUIS EDUARDO      
A: GONZALEZ BARAJAS MARIA TERESA      
A: GONZALEZ BARAJAS VIRGINIA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-07-1958 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 113 DEL 29-04-1958  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $3,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 3/4 PARTES MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: BARAJAS V. DE GONZALEZ TERESA      

A: GONZALEZ ERNESTO      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-09-1980 Radicación: 401

Doc: ESCRITURA 1779 DEL 20-06-1980  NOTARIA 3 DE CUCUTA VALOR ACTO: $192,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 3/4 PARTES MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ ERNESTO      
A: TORRADO TORRADO PAULINA  CC# 27582871     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-09-1992 Radicación: 535

Doc: OFICIO 770 DEL 20-08-1992  JDO.CIVIL.CTO DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA PETENENCIA ORDINARIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      
A: GONZALEZ LUIS EDUARDO Y O  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-12-1995 Radicación: 1043

Doc: OFICIO 1065 DEL 19-12-1995  JUZ.CIVIL.CTO. DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      
A: GONZALEZ LUIS EDUARDO Y OTROS      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-02-1996 Radicación: 150

Doc: ESCRITURA 2329 DEL 01-12-1995  NOTARIA 1 DE CUCUTA VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 DEMANDA DE PERTENENCIA MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714     
A: GONZALEZ BARAJAS LUIS EDUARDO Y OTROS      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-02-1996 Radicación: 150

Doc: ESCRITURA 345 DEL 27-02-1996  NOTARIA 1 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 CANCELACION DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-04-1996 Radicación: 246

Doc: OFICIO 387 DEL 10-04-1996  JUZDO.C.CTO. DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA  DE PERTENENCIA MEDIDA CAUTELAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      

A: GONZALEZ BARAJAS LUIS EDUARDO Y OTROS      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 11-07-2000 Radicación: 488

Doc: OFICIO 494 DEL 15-05-1998  JUZGADO 1C.CTO DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DEMANDA EN JUICIO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA DE GONZALES LEONIDES      
A: GONZALES BARAJAS LUIS EDUARDO Y OTROS      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 11-07-2000 Radicación: 489

Doc: OFICIO 554 DEL 10-05-2000  JUZGADO 1 C.CTO DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA       
A: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-07-2001 Radicación: 479

Doc: OFICIO 405 DEL 12-06-2001  JUZGADO 1 C.CTO DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0734 COMPRAVENTA PARCIAL MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      
A: GONZALEZ CARRERO LUIS Y OTROS      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-07-2001 Radicación: 480

Doc: SENTENCIA S/N DEL 07-03-2001  JUZGADO 1 C.CTO DE PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0131 RESERVA ELRESTO 2.031 M2. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA       
A: RONDON VDA DE GONZALEZ LEONIDES      
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-11-2002 Radicación: 698

Doc: ESCRITURA 553 DEL 19-10-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 260 M2 MODO DE ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES      

A: GARCIA MONROY RAMIRO ELOY      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-12-2002 Radicación: 698

Doc: ESCRITURA 553 DEL 19-10-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 913 RESERVA EL RESTO 1.771 M2. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 13-11-2002 Radicación: 752

Doc: ESCRITURA 566 DEL 26-10-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $6,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDAS      
A: DIAZ ALVAREZ GUILLERMO      
A: MELGAREJO ANGARITA MUZMILA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 13-11-2002 Radicación: 752

Doc: ESCRITURA 566 DEL 26-10-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 913 RESERVA EL RESTO 1.511 M2. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 29-11-2002 Radicación: 802

Doc: ESCRITURA 602 DEL 26-11-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 132 M2. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDAS      
A: SANCHEZ DE SOTO FLOR MARIA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 29-11-2002 Radicación: 802

Doc: ESCRITURA 602 DEL 26-11-2002  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 913 RESERVA EL RESTO 1.379 M2  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 20-09-2005 Radicación: 723

Doc: ESCRITURA 400 DEL 12-09-2005  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 132 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CARRILLO BAUTISTA ROSALBA      
A: CHACON ROMERO SAMUEL      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 20-09-2005 Radicación: 723

Doc: ESCRITURA 400 DEL 12-09-2005  NOTARIA UNICA DE CHINACOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 913 RESERVA EL RESTO 1.379 M2. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 21-10-2010 Radicación: 2010-264-6-1057

Doc: ESCRITURA 7276 DEL 15-10-2010 NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $215,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON VDA. DE GONZALEZ LEONIDES  CC# 27678714     
A: GONZALEZ TORRES CESAR EDUARDO  CC# 88259952 X    
A: GONZALEZ TORRES SHIRLEY DAGMAR  CC# 60388667 X    
A: RONDON URREGO DORA STELLA  CC# 1110450607 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 21-10-2010 Radicación: 2010-264-6-1057

Doc: ESCRITURA 7276 DEL 15-10-2010 NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE EN LA CUATIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ TORRES CESAR EDUARDO  CC# 88259952 X    
DE: GONZALEZ TORRES SHIRLEY DAGMAR  CC# 60388667 X    
DE: RONDON URREGO DORA STELLA  CC# 1110450607 X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 07-03-2012 Radicación: 2012-264-6-252

Doc: OFICIO 5440 DEL 06-12-2011 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    

A: GONZALEZ TORRES CESAR EDUARDO Y OTRAS      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHINACOTA ORIP 
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LO SUBRAYADO NO VALE RESOLUCION # 43 DE 02-10-96
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Anotación Nro: 6 Nro corrección: 2 Radicación: 2010-264-3-119 Fecha: 20-10-2010

SE CORRIGE LA ANOTACION POR QUE AL GRAVAR QUEDO INVERTIDO LOS NOMBRES

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-264-3-119 Fecha: 22-10-2010

SE EFECTUA LA CORRECCION POR QUE AL MOMENTO DE DIGITAR NO SE INCLUYO LA DIRECCION
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Doctora 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA. 

Jueza Primera Civil de Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de Pamplona. 

E. S. D. 

 

Radicado:     545183112001-2021-00114-00 

REF. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO 

Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 

60.361.403 

Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES C.C. 

60.388.667, DORA STELLA RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607 

CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES C.C. 88.259.952  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Cordial saludo. 

J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.093.751.201 expedida en Los 

Patios, abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional número 260.332 

del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como apoderado judicial de los 

Demandados SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES mayor y vecina de la ciudad 

de Cúcuta, identificada con cédula de ciudadanía número 60.388.667 de Cúcuta y 

CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 88.259.952 de Cúcuta, acudo a su 

Despacho en aras de realizar CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

MÉRITO dentro del proceso de la referencia. 

Tener en cuenta que el Apoderado Judicial de la Demandada, realizó notificación de 

conformidad al decreto 806 de 2020 al correo de la señora SHIRLEY DAGMAR 

GONZÁLEZ TORRES, el cual es, shirleydgonzalez@hotmail.com.   

El señor CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES, posee como correo electrónico 

cegt82@hotmail.com, por cuanto, el Dr. Luis Franciso Arb Lacruz, realizó mal la 

notificación electrónico, se aclara para sanear la nulidad procesal y atender con 

celeridad procesal la presente demanda. 

No es cierto estimada Jueza que la señora DORA STELLA RONDÓN URREGO es esposa 

del señor CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES, por cuanto la subsanación de la 

Demanda ha quedado incompleta, siendo así, que subsiste una nulidad procesal por 

carencia de notificación del auto admisorio a la demandada DORA STELLA RONDÓN 

URREGO, el cual el suscrito no pueda alegar por la carencia de poder para actuar a 

nombre de la señora Dora Stella Rondón. 

 

mailto:shirleydgonzalez@hotmail.com
mailto:cegt82@hotmail.com
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SOBRE LOS HECHOS 

Previamente al pronunciamiento de cada uno de los hechos y pretensiones del libelo 

introductorio es necesario advertir que las pretensiones son llamadas a fracasar por no 

cumplir con los requisitos de los artículos 2518, 2521 y  2529 del código civil y demás 

normas concordantes, toda vez, que la Demandada no ha podido probar su condición 

de poseedora de buena fe del bien inmueble que pretende usucapir debido a que se 

encuentra embargado y secuestrado por el acreedor hipotecario Bancolombia S.A., 

mediante auto del 25 de mayo de 2016 del Juzgado Tercero (03) Civil de Circuito de 

Cúcuta de radicado No. 2011-360..     

1. No se admite como cierto. La demandada no ha ejercido la posesión, 

quieta, pacífica, pública e interrumpida desde el 15 de diciembre de 2017 sobre el bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria N° 264-920.  

 

En ningún de los hechos, la parte Demandante mencionó que la señora SANDRA 

MARIELA PARADA RONDÓN es tía de los que hoy demanda, la señora SHIRLEY 

DAGMAR GONZÁLEZ TORRES y el señor CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES. 

Omitió de igual forma la parte Demandante, que sus sobrinos, SHIRLEY DAGMAR 

GONZÁLEZ TORRES y el señor CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES, después 

del fallecimiento de la madre-abuela Leónides Rondón viuda de Gonzáles 

(QEPD), acordaron con ella dejar en depósito a fin de que pudiera habitar ella y sus 

hijos en la casa-habitación de matrícula inmobiliaria N° 264-920 debido a los escasos 

ingresos que posee. 

En ese sentido, SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES y CESAR EDUARDO 

GONZALEZ TORRES realizaron actos de mera voluntad que no genera posesión ni 

dan fundamento a la prescripción (Art. 2520 C.C.) debido a que el objetivo fue con el  

ánimo de apoyar, socorrer y atendiendo al llamado de solidaridad entre sus familiares, 

dejaron en depósito bajo custodia del posadero (Art. 2265 C.C.) el bien inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 264-920 a la señora  SANDRA MARIELA PARADA 

RONDÓN a fin de que pudiera habitar sin ninguna preocupación ella y sus hijos. 

Es de gran sorpresa para los señores SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES y 

CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES que sus actos de buena fe y de amor hacia 

su familia, sea retribuidos con la presente demanda, haciendo incurrir a los 

Demandados en erogaciones adicionales debido a que la señora SHIRLEY DAGMAR 

GONZÁLEZ TORRES se encuentra en proceso de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante. 

Por consiguiente, la señora Sandra Mariela Parada Rondón no ha cumplido ninguno de 

los requisitos estipulados en los artículos 2518 y 2529 del C.C., por carecer de 

posesión sobre el bien inmueble, es decir ausencia en la legitimación por activa. 

Seguidamente, la señora Sandra Mariela Parada Rondón es una poseedora de mala fe 

(Art. 957 del C.C.), dado que el bien inmueble se encuentra secuestrado mediante 

auto de 26 de mayo de 2016 por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, por 

cuanto, es un bien inmueble imprescriptible (Art. 2518 C.C.). 
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2. No se admite como cierto en la manera en que se relata. La señora 

Leónides Rondón Viuda de González (QEPD), falleció el 15 de diciembre de 2017, 

quién es la madre de la Demandante y la madre-abuela de los Demandados SHIRLEY 

DAGMAR GONZÀLEZ TORRES y CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES. 

 

Omite la Demandante en enunciar, que los señores SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ 

TORRES y CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES haciendo uso de su poder 

dispositivo que posee sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920, en 

un acto mera voluntad y solidaridad con su familia, permitieron que la señora 

SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN pudiera habitar junto con sus hijos en el 

predio (Art. 2265 C.C.). 

Es falso que la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN haya empezado a 

poseer el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920 desde el 15 de 

diciembre de 2017, como quiera, que el bien inmueble en Litis se encuentra 

secuestrado mediante auto de fecha del 25 de mayo de 2016 por el Juzgado Tercero 

(03) Civil de Circuito de Cúcuta con radicado No. 2011-360, por ende, es un objeto 

que no es posible de ser poseído por encontrar fuera del comercio humano y 

embargado y secuestrado mediante orden judicial, esto al tenor de los artículos 1521 y 

2518 del Código Civil.  

3. ES FALSO. Mediante sentencia de primera instancia de fecha del 07 de marzo 

de 2001, el Juzgado Primero Civil de Circuito de Pamplona con radicado No. 1999-185 

y sentencia confirmada por el Tribunal Superior del Distrito de Pamplona el día 22 de 

mayo de 2001, declararon EXCLUSIVAMENTE y ÚNICAMENTE a la señora Leónides 

Rondón viuda de González (QEPD) la prescripción adquisitiva de dominio sobre el 

bien inmueble de matrícula No.  264-920. 

 

4. ES FALSO. Es un hecho temerario al igual que todos los hechos aludidos en la 

demanda. Pretende la Demandante de manera temeraria considerar una “suma de 

posesiones” para desvirtuar y atentar la seguridad jurídica de la sentencia de primera 

instancia de fecha 07 de marzo del 2001 proferida por el Juzgado Primero Civil de 

Circuito de Pamplona y la sentencia de segunda instancia por el Tribunal Superior 

Distrito de Pamplona, sala de Decisión Civil-Familia-Laboral en sentencia del 22 de 

mayo de 2011 del expediente de radicado No. 1999-0185-1, declararon y le otorgaron 

a la señora Leónides Rondón viuda de González (QEPD), la prescripción 

adquisitiva de dominio sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920, 

quien posteriormente en el año 2010, enajenó el bien inmueble sub lite a los 

Demandados.  

 

Las anteriores sentencias en virtud del artículo 375.10 CGP, tiene efectos erga omnes, 

es decir, nadie podrá demandar sobre la propiedad o posesión por causa anterior a la 

sentencia, tal como lo pretende la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN. 

Seguidamente, la Demandante miente de manera vehemente porque endilga haber 

cancelado los impuestos y realizado mejoras, situación contraria a la realidad, toda 

vez, que la señora SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ TORRES ha cancelado todos los 
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impuestos prediales causados hasta el 2022. A contrario sensu, la señora SANDRA 

MARIELA PARADA RONDÓN no ha podido demostrar algún pago de impuesto 

porque fueron los Demandados los que cancelaron los tributos por ser los dueños y 

señores del predio. 

Así mismo, la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN, no ha demostrado 

realizar mejoras al predio, de esto se puede asimilar por la omisión de pruebas 

(recibos, facturas, etc.) a fin de verificar que ha realizado mejoras en el lugar, de igual 

manera, es aprehensible que la capacidad financiera de la Demandante no le permite 

invertir en mejores en el predio. 

5. No se admite como cierto. EL bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

264-920, es un objeto imprescriptible por encontrarse por fuera del comercio, dado 

que, por decreto judicial el bien inmueble ha sido secuestrado mediante auto de fecha 

del 25 de mayo de 2016 dentro del proceso ejecutivo de radicado N° 2011-360  

ordenado por el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Cúcuta. Siendo así, que el bien 

objeto a usucapir no cumple los requisitos del artículo 2518 del C.C. 

 

6.     ES CIERTO. 

 

7. ES FALSO. Es una literal MENTIRA la que realiza la parte Demandante, pues 

es de su propio conocimiento que mediante sentencia del 07 de marzo de 2001 bajo el 

radicado No. 1999-185-00, le otorgó los derechos de dominio únicamente a la señora 

Leónides Rondón Viuda de González (QEPD) y posteriormente, esta última decidió 

vender a los Demandados. 

 

8. NO ME CONSTA. Es desconocido el valor comercial actual del bien inmueble 

ubicado en la carrera 4 No. 073,83,77 Calle No. 3-60,66 Barrio Chapinero, ubicado en 

el municipio de Chinácota, toda vez, que el avalúo del perito Jairo Enrique Yaruro, 

tuvo la visita ocular al predio el día 02 de diciembre de 2020 y según las 

<observaciones del avaluador>, menciona que: “El presente avalúo tiene una vigencia 

de UN AÑO (1)”. En ese sentido, se entiende que el avalúo aportado donde demuestra 

el valor comercial del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920 no se 

encuentra actualizado para el año 2022. 

 

9. NO ES CIERTO. Rotundamente falso las apreciaciones de la Demandante. Se 

reitera que el pretender probar una suma de posesiones por treinta (30) años es 

atentar con la seguridad jurídica de la sentencia de fecha  07 de marzo de 2001 del 

proceso No. 1999-185-00 expedida por el Juzgado Primero Civil de Circuito de 

Pamplona y confirmado en segunda instancia por el Tribunal Superior Del Distrito 

Judicial de Pamplona, quienes le otorgaron la prescripción adquisitiva de dominio a la 

señora Leónides Rondón Viuda de González (QEPD), por ser poseedora de buena 

fe por 35 años. 

 

Señora Jueza, es incongruente el relato de los hechos, pues inicialmente menciona que 

ha sido poseedor del bien inmueble desde el 15 de diciembre del 2017, después relata 
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que ha vivido diez (10) años y al final menciona que ha sido la única poseedora por 30 

años equiparándose a la posesión que tuvo la señora Leónides Rondón Viuda de 

González (QEPD) y reconocida en sentencia judicial. 

Téngase en cuenta estas afirmaciones como indicios para evaluar la conducta procesal 

de las partes (Art. 280 C.G.P.) para diluir que la parte Demandante en el relato de los 

hechos ha faltado con temeridad a la verdad material. 

 

10. No los admito como cierto de la manera en que se plantea. Es cierto que los 

Demandados son los únicos propietarios debido a que la señora Leónides Rondón 

Viuda de González (QEPD), vendió de manera libre y voluntaria a los Demandados en 

porciones iguales el bien inmueble objeto de litis, así quedó estipulado en la escritura 

pública 7276 del día 15 de octubre de 2010.  

 

Es cierto, los Demandados por ser los propietarios y quienes gozan de derecho de 

dominio, por tal razón, han elevado garantía real de primer grado con la constitución 

de hipoteca abierta a favor de Bancolombia S.A., quien adelantó proceso ejecutivo 

de radicado No. 2011-360 en el Juzgado Tercero Civil de Circuito y se decretó dentro 

las medidas cautelares de embargo y secuestro sobre el bien inmueble en cita. 

Por consiguiente, la Demandante no goza de calidad de poseedora de buena fe, pues 

con el proceso ejecutivo no logró oponerse en la diligencia de secuestro, por ende, no 

tiene y no ha adquirido la calidad de poseedora. 

La señora Leónides Rondón Viuda de González (QEPD) no adelantó testamento 

ni dejó bienes a su nombre como tampoco plasmó en algún documento su última 

voluntad, por cuanto es ininteligible afirmar la restitución del bien inmueble, por lo 

mismo, no existe ningún compromiso de restituir el mismo. 

11. ES CIERTO. Es tan cierto, que demuestra que son los Demandados quien 

posee los derechos de dominio del bien inmueble y Bancolombia S.A., posee una 

garantía real que ejerció mediante acción ejecutiva con radicado No. 2011-360 en el 

Juzgado Tercero Civil de Circuito de Cúcuta. 

 

12. NO ES CIERTO. Es una afirmación subjetiva del apoderado, simplemente con 

el pago de los impuestos, la constitución de la hipoteca y con el proceso de insolvencia 

de la persona natural no comerciante de la señora Shirley Dagmar González 

Torres, se demuestra que los Demandados han realizado actos dispositivos tendientes 

a confirmar que son señores y dueños del  bien inmueble de la referencia. 

 

Iterar, que los Demandados en su disposición sobre el bien inmueble (Art. 2520 C.C.) 

decidieron dejar en depósito de manera gratuita (Art. 2291) a la Demandante para 

que bajo su custodia y en contra prestación de cuidar el bien inmueble pudiera 

alojarse junto con sus hijos (Art. 2265 C.C.). 

 

13. NO ME CONSTA. No es un hecho es una consideración subjetiva de la 

Demandante que no ha sido probada. 
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SOBRE LAS PRETENSIONES 

Señora Jueza, me opongo a la totalidad de las pretensiones en la medida que carecen 

de fundamentos fácticos y jurídicos. La demandante SANDRA MARIELA PARADA 

RONDÓN carece del tiempo y demás requisitos establecidos en los artículos 2520, 

2530, 2531, 2533, 2535 del código civil para solicitar la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO.  

Tampoco tiene el derecho a usucapir el bien inmueble “por suma de posesione”, toda 

vez, que atenta con la seguridad jurídica al alegar la “suma de posesiones” del bien 

inmueble objeto de litis, dado que, mediante Sentencia del 7 de marzo del 2021 del 

Juzgado Civil del Circuito de Pamplona y confirmada en segunda instancia, declararon 

la prescripción adquisitiva de extraordinaria de dominio a la señora Leónides Rondón 

Viuda de González (QEPD) por poseer por 35 años el bien inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 264-920  

Es por ello, que la señora Leónides Rondón Viuda de González (QEPD), en vida 

vendió a los Demandados a través de la Escritura Pública no. 07276 del 15 de octubre 

de año 2010 enajenó el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920 a 

SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ TORRES, DORA STELLA RONDON URREGO y 

CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES.  

De igual forma, las pretensiones son llamadas a fracasar porque por actos de mera 

voluntad SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ TORRES, DORA STELLA RONDON 

URREGO y CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES dejaron en calidad de depósito 

bajo custodia del posadero (Art. 2265 C.C.) el bien inmueble 264-920 a la señora 

SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN. 

Por colofón, se pretende usucapir un bien inmueble que se encuentra por fuera del 

comercio, por cuanto no cumple con lo establecido en el artículo 2518 del C.C., toda 

vez, que mediante auto de fecha 25 de Mayo de 2016 el Juzgado Tercero Civil de 

Circuito de Cúcuta dentro del proceso ejecutivo de radicado N° 2011-360, declaró el 

secuestre del bien inmueble 264-920. 

En ese sentido, es evidente que las pretensiones de la demanda son in limine por estar 

infundadas en un bien inmueble imprescriptible. 

SOBRE LAS PRUEBAS 

De las pruebas aportadas por la parte activa del proceso, me permito pronunciarme al 

respecto: 

Documentales. 

a. Certificado especial y certificado de tradición expedido por la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Chinácota. El apoderado de la parte Demandante 

adjunta el certificado y el folio de matrícula del bien inmueble como una prueba 

única, sin embargo, es claro que son dos pruebas tratan de demuestran lo 

mismo, que son los señores SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ TORRES, 

DORA STELLA RONDON URREGO y CESAR EDUARDO GONZALEZ 
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TORRES que han ejercido su derecho de dominio y posesión sobre el bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920 por haber comprado la 

propiedad a la señora Leónides Rondón Viuda de González (QEPD). 

  

b. Sentencia del 7 de marzo del 2021 del Juzgado Civil del Circuito de Pamplona.  

Esta prueba claramente demuestra que la pretensión de “suma de posesiones” 

a favor de SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN es llamada a fracasar 

debido que con la sentencia demuestra que la Demandante no ha gozado ni 

goza de calidad de poseedora. 

c. Copia de la escritura pública número 400 del 12 de septiembre de 2005 de la 

Notaría Única de Chinácota. Esta prueba es impertinente y superflua por lo cual 

se solicita su rechazo de conformidad con el artículo 168 del CGP.  

 

Es impertinente porque no ayuda ni aporta al juez en definir el objeto de la Litis 

ni apropiada para demostrar interés en el presente asunto, por lo mismo, es 

manifiestamente superflua porque la venta de la cuota parte a favor del señor 

Samuel Chacón Romero y Rosalba Carrillo Bautista se encuentra registrado 

mediante anotación 19 del folio de matrícula inmobiliaria No. 264-920. 

d. Copia de la escritura pública número 7276 del 15 de octubre de 2010 de la 

Notaría Segunda de Cúcuta. Este documento prueba fehacientemente que los 

demandados SHIRLEY DAGMAR GONZÀLEZ TORRES, DORA STELLA 

RONDON URREGO y CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES han 

comprado los derechos de propiedad y dominio a la señora Leónides Rondón 

Viuda de González (QEPD)  por un valor de $215.000.000,00, los cuales la 

señora aceptó de manera libre y voluntaria con la firma de la escritura. 

 

Adicionalmente, demuestra que el bien inmueble tiene un gravamen 

hipotecario a favor de Bancolombia S.A., quien actualmente ejecutó su garantía 

librada sobre el bien inmueble a través del proceso ejecutivo de radicado N° 

2011-360.  

e. Registro de Defunción de LEONIDES RONDÓN VIUDA DE GONZALEZ. 

Documento no adjuntado al plenario, se solicita la Despacho que se rechace al 

tenor del artículo 168 CGP, debido a que es una prueba ilícita por no descorrer 

su traslado y es una prueba impertinente porque NO prueba que la 

Demandante ha cumplimiento con los requisitos establecidos en los artículos 

2530, 2531, 2533,  2535 del código civil, referente a la prescripción adquisitiva 

de dominio. 

 

f. Registro de nacimiento de SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN. Documento no 

adjuntado al plenario por lo cual es una prueba ilícita por no descorrer su 

traslado. De igual forma, esta prueba es superflua e impertinente porque 

carece de probar el tiempo, el modo y el lugar de usucapir el bien inmueble en 

Litis a fin de demostrar el cumplimiento de los requisitos de los artículos 2530, 
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2531, 2533,  2535 del código civil, que trata sobre la prescripción adquisitiva 

de dominio. 

 

g. 53 folios varios que demuestran el domicilio de mí representada en el inmueble 

desde hace más de 30 años. Documentos que de manera desordenada se 

adjuntaron y sin ninguna inherencia en la demanda, por ende, se entiende 

pruebas impertinentes debido a que no se han relacionado en los hechos. 

 

h. Dictamen pericial sobre el inmueble expedido por perito idóneo. No es una 

prueba documental, sino una prueba pericial. Por lo tanto, en virtud del artículo 

228 del CGP, se solicita la comparecencia a audiencia para que deponga sobre 

el contenido del peritaje conforme a las reglas de interrogación establecidas en 

el artículo 221 del CGP.  

 

Testimonios 

La parte Demandante solicita los testimonios de JULIO CUADROS CARVAJAL, 

RAFAELA MORENO GOMEZ; ANTONIO GÓMEZ PRATO; JOSE BOTELLO Y JUAN 

VELASCO, se considera que la petición para el decreto y práctica de los testigos no 

reúne los requisitos  del artículo 212 del CGP, toda vez, que careció de “enunciar 

concretamente los hechos objeto de prueba” en que se depositará el testimonio, en 

consecuencia, es una prueba ilícita por no reunir los requisitos legales. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

De las pretensiones suscitadas por la demandante y en el escrito que antecede se 

desprende como excepciones de mérito, las descritas a continuación: 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA POR CARENCIA REQUISITOS LEGALES. 

Se entiende que la LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA es la capacidad que 

tiene algún sujeto o parte procesal que considere que tiene la titularidad de algún 

derecho o que tiene interés jurídico para reclamar o intervenir ante los estrados 

judiciales.  

Si bien, considerar que se encuentran legitimados para actuar dentro de un proceso es 

necesario que se evalúe que los interesados tengan una relación de dependencia entre 

la legitimación en la causa y el derecho que se reclama. 

Alude la parte Demandante una “suma de posesiones” por treinta (30) años junto con 

su señora madre LEONIDES RONDÓN VIUDA DE GONZÁLEZ (QEPD), situación en 

contravía a lo expresado en la sentencia del 07 de marzo del 2001 Juzgado Primero 

Civil de Circuito de Pamplona y confirmada en segunda instancia, le declararon la 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio únicamente a LEONIDES RONDÓN 

VIUDA DE GONZALEZ (QEPD). 

En consecuencia, SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN no puede pretender ser 

poseedora debido a los efectos erga omnes de la sentencia de pertenencia, esto al 

SECRETARIA
Resaltar
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tenor del artículo 375.10 del CGP, que señala que: “La sentencia que declara la 

pertenencia producirá efectos erga omnes y se inscribirá en el registro respectivo. Una 

vez inscrita nadie podrá demandar sobre la propiedad o posesión del bien por causa 

anterior a la sentencia” 

Se tiene que la Demandante no logra probar su relación o nexo con la titularidad de 

derecho que se reclama debido a que erróneamente fundamenta una “suma de 

posesiones” desvirtuando la seguridad jurídica de la sentencia de 07 de marzo de 2001 

expedido por el Juzgado Primero Civil de Circuito de Pamplona, la cual le otorgó el 

derecho de propiedad y dominio a la señora LEONIDES RONDÓN VIUDA DE 

GONZÁLEZ (QEPD). 

En ese sentido, la Demandante no es titular de usucapir el bien inmueble de matrícula 

inmobiliaria  No. 264-920 debido a que no cumple los requisitos del artículo 2529 y 

2532 del C.C. 

Lo anterior, es demostrable a través de la incongruencia en el relato de los hechos 

expuestos en la demanda, pues no define con precisión el tiempo para el cómputo de 

la prescripción ordinaria ni extraordinaria, como tampoco, pudo demostrar su oposición 

como poseedora dentro de la audiencia de secuestro decretado desde el 25 de mayo 

del 2016, dentro del proceso ejecutivo de radicado No. 2011-360 ventilado por 

Bancolombia S.A., en el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Cúcuta. 

Por tal motivo, la excepción de mérito de Falta de Legitimación Por Activa es viable su 

prosperidad porque la Demandante carece del tiempo ni es poseedora de buena fe 

para solicitar la prescripción adquisitiva ordinaria y/o extraordinaria de dominio, esto al 

tenor de los artículos 2529 y 2532 del C.C.  

 2. OBJETO ILÍCITO DE USUCAPIR:  

Un estudio de las normas que ocupa el presente proceso, se puede traer a colación el 

artículo 2518 del C.C., que menciona que “se gana por prescripción el dominio de los 

bienes corporales raíces, que están en el comercio humano, y se han poseído con las 

condiciones legales”. Así mismo, el artículo 1521 del C.C. prescribe que “hay un objeto 

ilícito en la enajenación. 1º De las cosas que no están en el comercio” y el Artículo 2273 del 

C.C. “el secuestro es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en mano 

de otro que debe restituirla al que obtenga una decisión a su favor”. 

Siguiendo los lineamientos del maestro Bejarano (2017, pp. 257), el secuestro pone 

los bienes fuera del comercio a fin de argüir que (pp. 74):  

“En efecto, si el bien es secuestro, y quien decía poseedor o se opone bien en la 

diligencia o dentro de los veinte días siguiente a la misma, o dentro de los cinco 

días cuando el opositor vencido no estuvo representado por abogado, y por ello 

pierde definitivamente la posesión, tal hecho le hará perder la condición de 

poseedor, u en tal circunstancia no podrá hacer valer la acción de pertenencia, 

porque para ello es necesario ser actualmente poseedor del bien que se pretende 

usucapir, pues, como se sabe, mal puede el poseedor que ha perdido legalmente la 

cosa pretender se le declare dueño”. 
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En la sub lite, el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264- 920, mediante auto 

del 05 de mayo de 2016 el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Cúcuta, declaró el 

secuestro del bien inmueble de la referencia comisionando al Juzgado Promiscuo de 

Chinácota para la diligencia, por lo tanto, es un bien que se encuentra por fuera del 

comercio imposible de usucapir en virtud del artículo 2518 del C.C. 

Aunado, en el auto de fecha 03 de febrero de 2020, confirma la suspensión frente a la 

demandada SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES y la providencia del 23 de abril del 

2021, ordenó continuar con el presente trámite judicial en contra los señores CESAR 

EDUARDO GONZALEZ TORRES y DORA STELLA RONDON URREGO. Así mismo, 

comisionó nuevamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Chinácota a realizar la 

diligencia de secuestro sobre las cuotas partes que pertenecen a CESAR EDUARDO 

GONZALEZ TORRES y DORA STELLA RONDON URREGO, por lo tanto, dentro del 

proceso ejecutivo en cita, la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN carece de la 

calidad de poseedora.  

Por lo anterior, la excepción de mérito de “objeto ilícito a usucapir” es llamada a 

prosperar, toda vez, que el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 264-920 se 

encuentra por fuera del comercio humano, de acuerdo a los artículos 1521 y 2518 del 

C.C. 

3. TEMERIDAD; ACTOS DE MERA VOLUNTAD y DEPÓSITO BAJO CUSTODIA 

DEL POSADERO. 

Solicitamos que el Despacho evalúe la conducta procesal de la Demandante al 

momento de proferir sentencia (Art. 280 CGP), dado que la señora SANDRA MARIELA 

PARADA RONDÓN ha incurrido en faltar a la verdad material a fin de inducir a errores 

a la Jueza, siendo un comportamiento “desleal, displicente y obstructora (que) 

engendra reales consecuencias probatorias adversas e indeseables, seguramente 

preferirán obrar con rectitud y solidaridad en el proceso”  (Rojas, 2017, pp. 341).  

En consecuencia, tipifica la prohibición del artículo 79 CGP, la cual prescribe que existe 

temeridad: “1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios 

a la realidad”. 

En el caso sub judice, la Demandante omite situaciones fácticas que permiten 

esclarecer las razones por las cuales se entregó por mera voluntad el depósito del bien 

inmueble No. 264-920:  

1. La Demandante, se reserva en mencionar el vínculo consanguíneo existente 
entre la Demandante y los Demandados derivado de la señora LEONIDES 
RONDÓN VIUDA DE GONZÁLEZ (QEPD).  

 
2. También oculta nombrar que los señores que SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ 

TORRES y CESAR EDUARDO GONZALEZ y DORA STELLA RONDON 

URREGO entregaron en depósito y cuidado el bien inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 264-920 a cambio de que ella pudiera habitar junto con sus 
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hijos en la casa-habitación, esto a razón del fallecimiento de  LEONIDES 
RONDÓN VIUDA DE GONZÁLEZ (QEPD). 

 
3. Que la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN, conoce plenamente la 

situación jurídica del bien inmueble, dado que se le ha informado sobre el 

proceso de insolvencia y liquidación patrimonial de la persona natural no 
comerciante de SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES. 
 

La omisión de los anterior, permite inferir actos temerarios por parte de la 

Demandante, pues en su relato carece de especificar las condiciones en que se dió en 

guarda el bien inmueble objeto de Litis ni tampoco comentó que fue por voluntad 

propia de los Demandados entregar en depósito el bien inmueble a la señora SANDRA 

MARIELA PARADA RONDÓN. 

Por lo tanto, la excepción de fondo de Temeridad del Demandante, es factible su 

prosperidad, toda vez, que la señora SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN omite 

en relatar la realidad material (Art. 79 CGP), dado que, los señores SHIRLEY 

DAGMAR GONZÁLEZ TORRES y CESAR EDUARDO GONZALEZ realizaron actos 

de mera voluntad (Art. 2520 C.C.) a fin de ayudar a su tía SANDRA MARIELA 

PARADA RONDÓN, entregaron en depósito bajo custodia del posadero (Art. 2265 

C.C.) para que pudiera habitar junto con sus hijos en la casa-habitación que se 

distingue con matrícula inmobiliaria No. 264-920. 

4. PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DENTRO DE LA INSOLVENCIA 

DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

Es necesario precisar las siguientes omisiones que realizó la parte Demandante y 

afianza la prosperidad de la excepción de temeridad debido la señora SANDRA 

MARIELA PARADA RONDÓN, conocía que la señora SHIRLEY DAGMAR 

GONZÁLEZ TORRES se acogió al trámite de negociación de deudas de la insolvencia 

de la persona natural no comerciante y que actualmente se encuentra en liquidación 

patrimonial. 

Lo anterior se prueba con el Acta de Acuerdo No. 055, expedido por el Centro de 

Conciliación El Convenio NorteSantandeano de Cúcuta, en el trámite de negociación de 

deudas de la insolvencia de la persona natural no comerciante de la deudora Shirley 

Dagmar González Torres con radicado 2018-074. 

Adicionalmente, el día 1° de marzo de 2021, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Cúcuta con radicado 2020-642, se pronuncia, así: “PRIMERO. Declarar abierto y 

radicado en este Juzgado la solicitud de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante correspondiente a la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES”. 

Cabe anotar de igual forma, el proceso ejecutivo de radicado No. 2011-360 adelantado 

por Bancolombia S.A., en el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Cúcuta en contra 

de los Demandados, en donde se declaró el secuestre del bien inmueble desde el 25 

de mayo del 2016.  
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Ahora, se convocó a la negociación de deudas al acreedor de primera clase, la Alcaldía 

de Chinácota, por la morosidad de los impuestos prediales desde el 2012 hasta el 2019 

del bien inmueble 264-920. 

Que dentro del Acta de Acuerdo No. 055, se observa el voto positivo por parte de la 

Alcaldía Municipal de Chinácota para el reconocimiento del monto de $11.005.849 por 

concepto de impuesto predial de las vigencias 2015- 2019.  

En cumplimiento del Acta de Acuerdo No. 055, los impuestos prediales se pagaron en 

ocho (8) cuotas mensuales de $1.311.831, razón por la cual la Entidad Territorial, 

expide el 07 de septiembre de 2020, certificado de paz y salvo de los impuestos 

prediales hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Así mismo, el día del 01 de febrero de 2022, la Alcaldía Municipal de Chinácota expide 

certificado de paz y salvo por concepto de impuesto predial hasta el 31 de diciembre 

de 2022. 

Que dada a la emergencia sanitaria del COVID-19, la deudora insolvente incumplió el 

Acta de Acuerdo No. 055 con los acreedores de segunda clase o prendarios, en 

consecuencia el día 01 de marzo de 2021 dentro del proceso de radicado No. 54-001-

4003-010-2020-00642-00, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta declara 

“abierto y radicado (…) la solicitud de liquidación patrimonial de persona natural 

comerciante correspondiente a la señora SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES”. 

 

En consecuencia de la liquidación patrimonial de la señora SHIRLEY DAGMAR 

GONZALEZ TORRES, se dispone por norma sustancial directa que la destinación de los 

bienes del deudor se dirige exclusivamente a cancelar las obligaciones por sus 

acreedores (Art. 565.2). 

 

Su señoría, se encuentra viable la prosperidad de la presente excepción de mérito, 

como quiera, que las consecuencias de la apertura de la liquidación patrimonial, previo 

a un decreto de unas medidas cautelares dentro del proceso ejecutivo hipotecario, 

impide que la Demandante goce de la calidad de poseedora de “buena fe”. 

PRUEBAS 

Señora Jueza, solicito que se decrete y practique las siguientes pruebas: 

Interrogatorio de Parte. 

1. Solicito que se convoque a la parte demandante, SANDRA MARIELA 

PARADA RONDÓN, mayor de edad e identificada con cedula de ciudadanía 

No. 60.361.403 de Cúcuta, ubicada en la dirección electrónica 

sanmari87@gmail.com para deponga sobre los hechos 1 al 13 de la demanda. 

 

 

mailto:sanmari87@gmail.com
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Documentales: 

1. Acta de Acuerdo No. 055 de fecha 09 de abril de 2019 del Centro de 

Conciliación El Convenio NorteSantanderano, Trámite de Negociación de 

Deudas. 

 

2. Auto de fecha 01 de marzo de 2021 del Juzgado Décimo Civil Municipal de 

radicado 54-001-4003-010-2020-00642-00. 

 

3. Estado del Proceso del expediente No. 54-001-4003-010-2020-00642-00, del 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta. 

 

4. Auto de fecha 03 de febrero de 2020 del Juzgado Tercero Civil de Circuito de 

Cúcuta dentro del expediente 54-0013103-003-2011-00360-00. 

 

5. Estado del Proceso del expediente No. 54-0013103-003-2011-00360-00 

 

6. Certificado de Paz y Salvo expedido el día 07 de septiembre de 2020 por la 

Alcaldía Municipal de Chinácota. 

 

7. Certificado de Paz y Salvo de impuesto predial del inmueble M.I. N° 264-920 de 

año 2022. 

 
8. Certificado de Libertad y Tradición expedido el 1° de febrero de 2022. 

 

9. Las aportadas por la parte Demandante: 

 

a) Certificado especial y certificado de tradición expedido por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Chinácota. 

 

b) Sentencia del 07 de marzo de 2001, Rad. 1999-185-00 del Juzgado Civil 

de Circuito de Pamplona. 

 

c) Escritura pública No. 7276 del 15 de octubre de 2010 de la Notaría 

Segunda de Cúcuta. 

 

SOLICITUD  

 

Por lo expresado anteriormente, se le solicita a la señora Jueza que en virtud del 

artículo 375.4 del CGP.,  al señalar que “el juez rechazará de plano de la demanda o 

declarará la terminación anticipada del proceso cuando la pretensión de declaración de 

pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, (...), cualquier otro tipo 

de bien imprescriptible”. 



   

 
 
 

 

Avenida 0 # 11-49 A Barrio Quinta Vélez 
Teléfonos: 320 993 5774 – (607) 596 26 36 
E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 
Cúcuta - Colombia 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en: Avenida 0 # 11-49A Barrio Quinta Vélez, Cúcuta. 

Correo electrónico asesoriasgomezsas@gmail.com, celular 320-9935774. 

  

Cordialmente 

 

 

 

 

J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ 

C.C No. 1.093.751.201. Los Patios. 

T.P. No. 260.332 del C. S. de la J. 
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ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD. 2021-00114 
1 mensaje

asesoriasgomezsas@gmail.com <asesoriasgomezsas@gmail.com> 3 de febrero de 2022, 11:55
Para: ab505@hotmail.com, sanmari87@gmail.com

Doctor
LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ
ab505@hotmail.com 

Señora
SANDRA MARIELA PARADA RONDON
sanmari87@gmail.com

Radicado:     545183112001-2021-00114-00
REF. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
Demandante: SANDRA MARIELA PARADA RONDÓN C.C. 60.361.403
Demandados: SHIRLEY DAGMAR GONZALEZ TORRES C.C. 60.388.667, DORA STELLA
RONDÓN URREGO C.C. 1.110.450.607
CESAR EDUARDO GONZALEZ TORRES C.C. 88.259.952
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

 

Cordial saludo.

J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.093.751.201 expedida en Los Patios, abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta
profesional número 260.332 del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como apoderado judicial de
los Demandados SHIRLEY DAGMAR GONZÁLEZ TORRES mayor y vecina de la ciudad de Cúcuta,
identificada con cédula de ciudadanía número 60.388.667 de Cúcuta y CESAR EDUARDO GONZALEZ
TORRES mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado con cédula de ciudadanía número 88.259.952
de Cúcuta, acudo a su Despacho en aras de realizar CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES
DE MÉRITO dentro del proceso de la referencia.

Adjunto a la presente la contestación de la demanda, las excepciones de mérito y pruebas

--  
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ   

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad Externado de
Colombia.

Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de Génova
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AVENIDA 6E # 5-68 BARRIO POPULAR 
TELFS: 320 9935774 – 5 962636   EMAIL: ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM
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contestacion de demanda y re demanda de reconvencion- rad 54-518-31-12-001-2021-
00114-00 - declaracion de pertenencia-

Carlos Vianney Aguilar Perez <carlos.vianney39@hotmail.com>
Lun 06/06/2022 15:20

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACIO DE DEMANDA DE PERTENENCIA.pdf; DEMANDA DE RECOVENCION.pdf;

 

Cordial Saludo:

anexo a la presente contestación de demanda de pertenencia y demanda de reconvención - en pdf- Rad
 rad 54-518-31-12-001-2021-00114-00 - declaración de pertenencia- demandante, Sandra Mariela
Parada Rendon vs DORA STELLA RONDON URREGO. y visiversa..  reivindicatorio DORA STELLA RONDON
URREGO 
contra SANDRA MARIELA PARADA RENDON- 

Atentamente.

CARLOS VIANNEY AGUILAR PEREZ
C.C  Nª 13.496 666 DE CUCUTA
 TP  Nª 93.441 DEL CSDE LAJ J. 
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